TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR)
SERVICIO DE CONTRATACIÓN DE PERSONA NATURAL PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE EN LA ADECUACIÓN FUNCIONAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN A NIVEL INSTITUCIONAL – UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA
1. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Contratación de una persona natural para la prestación del servicio de adecuación funcional del sistema de gestión de la investigación a nivel institucional, específicamente en los módulos de: maestros, actores, membresías, cierre de proyectos y productos de proyectos.
2. BASE LEGAL
· Constitución Política del Perú.
· Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025.
· Ley N° 32069 del Perú.
· Decreto Supremo N° 009-2025-EF (Reglamento de la Ley N° 32069).
3. ÁREA USUARIA
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional Agraria de la Selva.
4. FINALIDAD PÚBLICA
Contar con un servicio especializado que permita la adecuación funcional del sistema de gestión de la investigación a nivel institucional, optimizando el registro, seguimiento y evaluación de los procesos de investigación en todas las dependencias de la Universidad.
Ello contribuirá a:
· Agilizar el registro de información en las unidades de investigación.
· Mejorar la gestión de proyectos y productos de investigación.
· Integrar los procesos de investigación a nivel institucional.
5. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
El servicio consiste en la adecuación de un software piloto existente hacia un alcance institucional, considerando los siguientes módulos:
a) Maestros, Actores y Membresías
· Registro y edición de datos maestros.
b) Cierre de Proyectos
· Solicitud y evaluación de cierre.
c) Productos de Proyectos
· Registro y evaluación de productos (artículos, libros, informes, derechos de autor, etc.).
6. ACTIVIDADES Y ENTREGABLE
ETAPA ÚNICA (30 días calendario)
Actividad:
· Desarrollo, adecuación funcional, codificación y ejecución de pruebas unitarias del sistema de gestión de la investigación a nivel institucional.
ENTREGABLE ÚNICO (PRODUCTO CUANTIFICABLE):
1. Sistema informático funcional, implementado a nivel institucional, que incluya:
· Módulo de maestros operativos.
· Módulo de actores y membresías operativos.
· Módulo de cierre de proyectos.
· Módulo de productos de proyectos.
2. Código fuente completo y documentado de los módulos desarrollados.
3. Informe técnico de desarrollo, que incluya:
· Descripción de funcionalidades implementadas.
· Arquitectura básica del sistema.
· Detalle de cambios sobre el sistema piloto.
4. Informe de pruebas unitarias, que contenga:
· Casos de prueba ejecutados.
· Resultados obtenidos.
· Evidencias (capturas o logs).
5. Informe de pruebas de interfaz gráfica (GUI) con validación funcional de cada módulo.
CRITERIOS DE CONFORMIDAD:
· Todos los módulos operativos y funcionales.
· Correcto funcionamiento sin errores críticos.
· Entrega completa del código fuente.
· Presentación de los informes requeridos.
· Validación y aprobación por el área usuaria.
PLAZO DE ENTREGA:
30 días calendario desde el día siguiente de notificada la Orden de Servicio.
7. PERFIL DEL PROVEEDOR
Persona natural con experiencia en desarrollo de software.
Requisitos mínimos:
· Formación en Ingeniería de Sistemas, Informática o afines (egresado o bachiller).
· Experiencia mínima de 12 meses en desarrollo de software.
Acreditación:
· Constancias, certificados, órdenes de servicio, recibos por honorarios u otros.
Requisitos administrativos:
· RUC vigente y habido.
· Registro Nacional de Proveedores (RNP) vigente.
· Código de Cuenta Interbancaria (CCI).
8. LUGAR DE PRESTACIÓN
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad Nacional Agraria de la Selva.
9. PLAZO DE EJECUCIÓN
30 días calendario desde el día siguiente de notificada la Orden de Servicio.
10. FORMA DE PAGO
Pago único de S/ 10,000.00, previa conformidad del entregable por el área usuaria y verificación del cumplimiento contractual.
11. CONFORMIDAD
Otorgada por el área usuaria, previa validación del entregable y aceptación del informe técnico y de pruebas.
12. GARANTÍA DEL SERVICIO
No corresponde garantía de fiel cumplimiento por el monto del contrato.
El proveedor deberá garantizar el correcto funcionamiento del software por un periodo mínimo de 03 meses, contados desde la conformidad del servicio.
13. PENALIDAD POR MORA
Fórmula de penalidad diaria:
Penalidad = (0.10 × monto) / (F × plazo)
Donde F = 0.40
La penalidad no podrá exceder el 10% del monto contractual.
Se deducirá del pago o de la garantía del servicio según corresponda.
14. PROPIEDAD INTELECTUAL
El código fuente, documentación técnica y todos los productos desarrollados serán propiedad exclusiva de la entidad contratante.
15. CLÁUSULAS CONTRACTUALES (Art. 60 – Ley N° 32069)
a) Anticorrupción:
El contratista se obliga a actuar con integridad y sin incurrir en actos de corrupción.
b) Solución de controversias:
Se resolverán mediante conciliación y/o arbitraje.
c) Resolución de contrato:
Procede conforme a la normativa vigente.
d) Gestión de riesgos:
Las partes adoptarán medidas para mitigar riesgos durante la ejecución contractual.

